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JUICIO: PAZ ROQUE RAUL c/ WESSEX S.A.S. Y OTRO s/ COBRO DE PESOS- EXPTE. 576/24-
A1. Juzgado del Trabajo III nom.

San Miguel de Tucumán, agosto de 2025

A la presentación de la letrada Maria Eugenia Menendez, de fecha 30/07/2025:

1. Se tiene por cumplido con lo dispuesto en proveído del 24/07/2025. En su mérito, Proceder por
Coordinación del Área Probatoria de la Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N° 3, a la creación
del cuaderno de pruebas n° 7 perteneciente a la parte actora.

2. A la Pericial Contable:

a- Previo análisis de la admisibilidad de la presente prueba y en consideración al escrito correspondiente se
acepta parcialmente la prueba ofrecida.

b- Siendo que lo requerido en el punto d, versa sobre cuestiones controvertidas que corresponden sean
apreciadas y resueltas por este Magistrado al momento de dictar sentencia definitiva y que lo
solicitado en el punto f resulta ser de carácter genérico, en uso de las facultades conferidas por el
art. 10 del Código Procesal Laboral, corresponde rechazar los puntos de pericia n° d y f  propuestos
en el escrito de ofrecimiento.

c- A los fines de su producción, procédase por Coordinación del Área Probatoria de la OGAT n°3 al
SORTEO de un perito Contador Público Nacional del listado que a tales efectos se lleva en Sala de
Sorteos de la Excma. Corte Suprema de Justicia de Tucumán, el que una vez aceptado el cargo
deberá dictaminar sobre lo peticionado, a excepción de los puntos desestimados ut-supra. 576/24-A1.
MLD. Juzgado del Trabajo III nom

Actuación firmada en fecha 01/08/2025
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